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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Referencia:          VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
Demandante:       JORGE EMIRO ROMERO 

Demandado:        SALUD TOTAL EPS Y OTROS 
Radicación:  20001-31-03-004-2011-00557-01 
 

 

Teniendo en cuenta que el Despacho 003 de esta Sala Civil Familia 

Laboral, dando cumplimiento a lo ordenado en los Acuerdos 

PCSJA22-12028 de 28 de diciembre de 2022 y CSJCEA23-6 de 16 

de febrero de 2023, remitió el proceso de la referencia, se dispone 

AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia a fin de 

continuar con el trámite pertinente. 

 

En tal sentido, visto el informe secretarial que da cuenta de la decisión 

impartida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia al 

desatar el conflicto de competencia suscitado con la Sala homóloga de San 

Gil, asignando el conocimiento de la solicitud de adición de la sentencia a esta 

Corporación se dispone, OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior  

,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA 
Magistrado  

 


